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I. IDENTIFICACIÓN 
 
 - Materia: Lógica Jurídica. 
 - Docente: Prof. Dr. Marcos Riera Hunter, Profesor Titular. 
 - Carga horaria (semanal): cuatro horas cátedra. 
 - Extensión del Curso: un semestre (segundo de cada año lectivo). 
 
II. OBJETIVOS GENERALES 
 
 La Cátedra de Lógica jurídica pretende lograr en el alumno los siguientes objetivos 
generales: 
 

- La capacidad de concebir y distinguir con claridad las tres operaciones mentales 
básicas en el ámbito jurídico (conceptos jurídicos, juicios jurídicos, razonamientos 
jurídicos).  

- La comprensión de la relación esencial entre el Derecho y el Lenguaje. 
- La distinción conceptual entre normas y formulaciones de normas. 
- El conocimiento y aplicación de los operadores deónticos, propios de las normas 

de conducta, y la interdefinibilidad de los mismos. 
- El conocimiento de las diversas normas contenidas en el ordenamiento jurídico, 

expresa o implícitamente. 
- El conocimiento de la estructura de los diversos razonamientos jurídicos: 

deductivos, inductivos, analógicos y argumentativos. 
- La comprensión del Derecho como sistema, su dinámica y la detección de las 

cualidades y los vicios de los sistemas normativos. 
- La comprensión del razonamiento judicial y de la estructura de la sentencia. 

 
III. CONTENIDO PROGRAMÁTICO (Ejes Temáticos) 
  

- UNIDAD I.- INTRODUCCIÓN A LA LÓGICA Y A LA LÓGICA JURÍDICA.- 
- UNIDAD II.- LÓGICA, DERECHO Y LENGUAJE.- 
- UNIDAD III.- LÓGICA DEL CONCEPTO JURÍDICO.- 
- UNIDAD IV.- LÓGICA DEL JUICIO JURÍDICO.- 
- UNIDAD V.- LÓGICA DEL RAZONAMIENTO JURÍDICO.- 
- UNIDAD VI.- LÓGICA DEÓNTICA.- 
- UNIDAD VII.- LÓGICA, DERECHO Y SISTEMA.- 
- UNIDAD VIII.- LÓGICA Y ARGUMENTACIÓN JURÍDICA.- 
- UNIDAD IX.- LÓGICA Y RAZONAMIENTO JUDICIAL.- 

 
IV. CONTENIDO ANALÍTICO  
 

   UNIDAD I.-  
 

1. La Lógica: concepto. Objeto de estudio. División. 
2. Los Principios Lógicos. 
3. Lógica Formal Clásica y Lógica Formal Moderna.  
4. La Lógica Jurídica: Diversas concepciones doctrinarias. 
5. Definición de la Lógica Jurídica.  Los Principios lógico-jurídicos. 
6. Importancia de la Lógica Jurídica. 
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   UNIDAD II.-  
 

1. El Lenguaje: concepto. 
2. Clases de Lenguaje. 
3. Niveles del lenguaje. 
4. Relaciones entre el lenguaje, la lógica y el Derecho. 
5. Lenguaje y discurso. 
6. La Semiótica. 
7. El Lenguaje Jurídico. 
8. El Derecho como Lenguaje. 

 
   UNIDAD III.-  
 

1. El concepto: definición. 
2. El concepto jurídico: definición. Características. Naturaleza. 
3. Clasificación de los conceptos jurídicos. 
4. Importancia de los conceptos en el Derecho. La tipología jurídica. 
5. La definición. Clases de definiciones. 
6. La definición en el Derecho.- 
 

   UNIDAD IV.-  
 

1. El juicio: concepto. 
2. El juicio, el enunciado y la proposición. 
3. Clasificación de las proposiciones lógicas. 
4. La norma jurídica: diversas concepciones doctrinarias. Teoría de Kelsen. 
5. Definición de la norma jurídica y elementos constitutivos. 
6. Clasificación de las normas jurídicas. 

 
   UNIDAD V.-  
 

1. El razonamiento: concepto. Estructura. Finalidad Valoración. 
2. El razonamiento jurídico: concepto. Estructura. Finalidad. 
3. Clasificación de los razonamientos. La deducción y el silogismo. La inducción. El 

razonamiento por analogía. 
4. El razonamiento y la Lógica Formal Moderna. 

 
   UNIDAD VI.-  
 

1. Concepto y objeto de estudio. Dilema de Jørgensen. 
2. Diferencia de la lógica deóntica con la lógica formal clásica. 
3. La conducta jurídicamente regulada y los operadores deónticos. Los Principios 

Ontológico-Jurídicos y los Principios Lógico-Jurídicos. 
4. La interdefinibilidad de los operadores deónticos. 
5. Cuadro de oposiciones deónticas. 
6. Leyes y teoremas deónticos. 

 
   UNIDAD VII.-  
 

1. El Derecho como sistema. 
2. Clases de sistemas. 
3. Dinámica jurídica. Los actos normativos de promulgación y derogación. 
4. Propiedades y defectos de los sistemas normativos. 

 
   UNIDAD VIII.-  
 

1. Dialéctica y argumentación. 
2. La argumentación en el Derecho.  
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3. Argumentos de la lógica jurídica. 
 
   UNIDAD IX.-  
 

1. La función judicial: la jurisdicción.  
2. El razonamiento judicial y las fases del proceso aplicador del Derecho. La 

elaboración de las premisas del silogismo. La interpretación y la integración del 
Derecho. La prueba. La decisión. 

3. La sentencia judicial: concepto. Estructura. Principios de fundamentación. 
 
V. PROPUESTA DE ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA  
 

 Se prevé como actividad académica en el marco de la extensión universitaria una 
conferencia magistral sobre el tema: “LÓGICA DE LA INTERPRETACIÓN 
CONSTITUCIONAL”, con amplio desarrollo teórico y doctrinario y exposición de casos 
prácticos, preferentemente de interés actual. 
 
VI. METODOLOGÍA  
 

 Exposición docente, demostración, lectura dirigida, problematización y casuística 
(análisis de casos). 
 
VII. PAUTAS DE EVALUACIÓN  
 

- Formativa: a lo largo del proceso. 
- Sumativa: aplicación del Reglamento de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales (UNA). 
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La Asunción, Julio de 2012.- 
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Profesor Titular de Lógica Jurídica 
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